
Expediente: DAIMIEL2020/7807

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: CONCESIÓN SUBVENCIONES IMPULSO ECONÓMICO COVID (162-231)

Origen: Administración Local

Categoría: Otros/Varios

Descripción: CONCESIÓN SUBVENCIONES IMPULSO ECONÓMICO COVID (162-231)

ANUNCIO

En sesión ordinaria celebrada por JUNTA DE GOBIERNO del Ayuntamiento de Daimiel el día 14 de
septiembre de 2020, se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

 

Conceder ayuda económica de 300,00 euros por cumplir todos los requisitos de las Bases
Reguladoras de subvención para autónomos, comunidades de bienes,  sociedades civiles y otras
entidades económicas sin personalidad jurídica con o sin trabajadores a su cargo y microempresas
para el impulso económico tras el COVID-19 aprobadas en Pleno del pasado 1 de junio de 2020 y
cuya convocatoria fue publicada en el BOP del 10 de junio de 2020, a las siguientes 70 solicitudes:

 

NOMBRE Y APELLIDOS                            DNI/CIF                      ACTIVIDAD

Regina Villar Astilleros                                   755V               Cafés y bares

Ana Terriza Astilleros                                     750G               Cafés y Bares

Alberto Garcia Consuegra Morales                843K               Cafés y Bares

Crescencio Peñasco Camacho                     807A               Comercio pastelería

Luis Santos Peña Loro                                  960F                Comercio menor ropa

Raquel Cristina Oviedo Martín Sierra           626W              Personal Docente 

Tecnofrica Innova, S.L.                                  B13503479     Instalaciones calor

Teresa Garcia Muñoz Gomez del Pulgar     814F                Peluquería

Confecciones Hermanos Martinez, S.L.       B13107057     Comercio menor ropa

Grucal Textil, S.L.                                          B13519517     Comercio ropa

Evaristo Martin Bolaños Carranza Escop     536R               Cafés y bares

Maria Milagros Fernández Almoguera          845Q               Confección

Antonio González del Campo Diaz Blanco   857C               Pintura 

Rufino Loro Ruiz                                           267K               Cafés y bares

Sergio Moraga Fernández                             172B               Autoescuela

Reyes Ismael Espinosa Brazal                      736V               Instalaciones calor

Patricia Garcia Andújar                                  904Z                Salón de belleza

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Enrique Álvarez Montealegre                        273Z                Taller mecánico 

Victor Manuel Sanchez Bermejo Arellano    829A               Comercio b usados

Jose Miguel Villar Torres                               633J                Taller mecánico

Javier Diaz Salazar Garcia Rayo                  391J                Instalaciones eléctri

David Rodriguez Arenas                                746N               Peluquerías

Maria Garcia Madrid Martin de Almagro       033L                Academia enseñanza

Miguel Angel Vallejo Diaz Blanco                 112V               Comercio mercería

Alberto Gonzalez Carrato Alegre                  831A               Cafés y Bares

Javier Garcia Consuegra Morales                 052Y               Comercio Joyería

Julian Lopez de la Franca Vazquez              824L                Cafés y Bares

Jose Luis Martin Gil Arroyo                           983C               Cafés y Bares

Maria Carmen Gomez Villoldo                       076C               Comercio recambios

Carmen Pilar Ortega Exposito                       416D               Peluquería

Maria Josefa Aldea Jaime                             340R               Comercio deportes

Maria Angeles Pérez Jimenez de los Gal     159S               Cafés y bares

Manuel Negrete Garcia Carpintero               285P               Cafés y bares

Maria Victoria Espinosa Fernandez Espar   501A               Comercio droguería 

Jose Luis Sanchez Torres                             107S               Cafés y bares

Jose Pozuelo Pérez                                      361N               Cafés y bares

Maria Consuelo Martin Serrano Gonzalez    628P               Peluquería

Maria Dolores Gutierrez Martin Pozuelo       034K               Comercio ropa

El Barre Brahim                                              349X               Venta ambulante 

Manuel Vicente Lopez Nieta Hernández      857L                Fabricación mobiliario

Francisca Morales Giménez                         916X               Comercio alimentación 

Sucesores de Francisco Blanco, S.L.           B13116710     Comercio textiles

Electrodatos Informática, S.L.                       B13327267     Comercio Informatica

Pedro Martin Consuegra Garcia Madrid       226Y               Taller mecánico

Manuel Joaquin Zurita Rodriguez Patiño      572B               Peluquería

Aurelia Crisan                                                156F                Servicio Limpieza

Juan Carlos Ortega Rodriguez Peral            244B               Taller chapa y pintura

Roberto Caraballo Lozano                             805S               Carpintería metálica

Silverio Martin Gil Arroyo                               637D               Cafés y bares

Ismael Fernández del Moral Rodriguez        728P               Albañilería

Valentín Garcia Carpintero Ramirez Arella   011C               Pintura 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tagora Daimiel, S.L.                                      E13291893     Cafés y bares

Concepción Aranda Richarte                         293F                Comercio aparatos e

Ana Belén Diaz del Campo Belmar              100X               Peluquería

Manuel Francisco Cejudo Córdoba               236A               Comercio alimentación

Grupo Global Arenas 69, S.L.U                    B13414370     Cafés y bares

David Abaldea Negrete                                  499A               Carpintería cerrajería

Magín Giménez Galanes de la Flor              945T                Comercio alimentación

Manuel Gomez del Moral Garcia                  178R               Churrería

Tintes Decoración, C.B.                                E13409313     Pintura

Susana Enríquez Pons                                  736N               Comercio Mercería

Rafael Joyeros, S.L.                                      B13138854     Comercio joyería

Cristina Arroyo Gomez Rico                          343W              Salón de estética

Francisco Rodriguez Barbero Alegre            609P               Albañilería

Jose Carranza Romero del Hombrebueno   438B               Pintura 

Cristina Márquez Sanchez Bermejo             555Q               Peluquería

Proyectos y construcciones Luis Garcia P   B13333810     Construcción 

Maria Eugenia Espinosa Colado                   385X               Peluquería

Formancha, S,L                                             B13394937     Formación 

Maria Carmen Fernandez Gomez del Pulg  963M               Admción. lotería

 (*) Últimos 3 dígitos y letra del DNI del beneficiario/a

 

El presente acuerdo será objeto de publicación, en la página Web municipal, en el tablón de

edictos electrónico del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, surtiendo

esta publicación los efectos de la notificación.

Contra  la  expresada  resolución,  que  es  definitiva  y  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  el

interesado/a podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano

que la  dictó,  dentro  del  plazo de un mes contado desde el  día  siguiente  al  de  la  fecha de su

notificación o bien impugnarla definitivamente mediante recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses contados desde

el mismo día indicado.
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Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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